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“2025 – AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7914 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir, en 

representación de la Municipalidad de la ciudad de San Francisco, con la razón 

social “RESIDENCIA GERIATRICA PRIVADA EL MILAGRO S.R.L.”, 

C.U.I.T. Nº 30-70726135-4, con domicilio en Av. Sabattini Nº 295 de la 

localidad de Colonia San Bartolomé, provincia de Córdoba, un “CONVENIO DE 

DIRECCION – ADMINISTRACION Y ATENCION DEL HOGAR DIEHL DE 

SIENRA” y “CONCESION”, de conformidad al Anexo I que forma parte de la 

presente norma. 

 Art.2º).-  El convenio, en su contenido mínimo, deberá consignar: 

Objeto: Dirección, administración y atención del Hogar Diehl de Sienra en 

forma transitoria y posterior concesión del mismo. 

Plazo de Duración: Seis (6) meses, a contar del día 1º de junio de 2025 con 

vencimiento el 30 de noviembre de 2025, a los fines de realizar las adecuaciones 

y habilitaciones necesarias para la inscripción del hogar en los organismos 

nacionales, provinciales y municipal a nombre de la “Residencia Geriátrica 

Privada El Milagro SRL” y desde el 1º de diciembre de 2025, por el término de 

diez años, con vencimiento el día 30 de noviembre de 2035, la concesión del 

hogar a nombre de la referida empresa. 

Personal Dependiente: A cargo de la razón social Residencia Geriátrica Privada 

El Milagro S.R.L. 

 Gastos de funcionamiento: Todos los gastos necesarios para el funcionamiento 

del hogar correrán por cuenta y orden de la empresa. 

Los ingresos que perciba la Municipalidad de la Obra Social PAMI por los 

períodos junio a noviembre de 2025, serán transferidos a la cuenta que denuncie 

la referida razón social, debiendo en dicho plazo la beneficiaria, realizar los 

trámites correspondientes para que los ingresos por PAMI sean transferidos 

directamente a la cuenta de su titularidad.  

Art. 3°).- DERÓGUESE la Ordenanza N° 3958. 

Art. 4º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 
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